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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
{Número 94.)

La Dirección general de rentas estancadas con fecha «¿7 de abril 
ultimo me dice lo que sigue*.

Con guia del ju^z de contrabandos de Bilbao llegaron al puerto 
de Vigo veinte y cuatro cajones de cigarros habanos, los cuales du
daron las oficinas si habían de habilitarse, prévio el pago del dere
cho de regaba. Pero resuelta la consulta que promovieron en el sen
tido de que solo los tabacos que llegaban directamente de nuestras co
lonias incluidos en los registros que sus aduanas despachaban, no- 
aian habilitarse con la exacción de los consiguientes derechos de re- 
g'día, fueron declarados los ref. ndos cigarros incursos en la pena de 
comiso. Y como el dueño recurriese á S. M. solicitando que si no 
hibiese lugar á su entrega, se le permitiese reesportarlos al estran- 

gero, se denegó su solicitud por Real orden de 31 de marzo ultimo, 
y se declaró que la importación de dicha clase de tabacos de Jas pro
vincias exentas se halla prohibida. —La Dirección ha creído conve
niente el circular esta resolución para que sirva de gobierno en los
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casos que pudieran ocorrir en esa provincia.—Dios guarde á V. S. 
muchos ¡años. Madrid 27 de abril de 1840. ■ ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del comercio de la misma. Palma 12 de mayo 
de 18 40.—Antonio Alvarez Piquero.

(Número 95.)
La Dirección general de rentas estancadas con fecha 28 de abril 

último me dice lo que sigue: ,
El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Di

rección general con fecha 23 del corriente la Real orden que sigue: 
—S. M. la Reina Gobernadora, enterada del espediente promovido 
por el administrador y el interventor de rentas estancadas deCorcu- 
bion solicitando se les exima del repartimiento de bagajes en que los 
ha comprendido el ayuntamiento de aquel pueblo por los sueldos que 
disfrutan, se ha servido declarar, de conformidad con el dictamen de 
la comisión consultiva de este ministerio, apoyando los de esa Direc
ción, Contaduría general de valores, é Intendente de la Coruña, que 
los sueldos de los empleados están exentos de toda contribución, escepto 
el descuento gradual que sufren conforme á Real decreto de 19 de 
setiembre de 1836, según ya se ha determinado en casos especiales 
por resoluciones anteriores; pero que no se encuentran los empleados 
en el mismo caso con respecto á los bienes que posean. De Real ór* 
den lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.—La que tras
lada á V. S. esta Dirección para los mismos fines.— Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 28 de abril de 1840.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del público. Palma y mayo 12 de 1840.— 
Antonio Aluarez Piquero.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
MES DE ABRIL DE 1840.

Es t a d o  de los caudales que han, ingresado en la Tesorería de rentas 
de esta provincia en el citado mes, y distribución que de ellos ha 
hecho con sujeción á órdenes é instrucciones. t o t a l

CAj/i d e t o t al e s . Metálico. Papel. Reales vellón.

Ingresos.
Por existencias del mes autr. 40.088 2 352.05810 392.14612
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Ingresado en el presente por
167

producto de las rentas. . 
Idem por anticipaciones,

a37-583 13 a37 583 13

reintegros, traslación de 
caudales y otros concep
tos no pertenecientes á 
las rentas............... 125.290 26 125.290 26

Total............... 402.962 7 352.058 10 755.02017

Distribución.
Gastos de udministracion. 

En pago de sueldos. . . . 
En el de gastos ordinarios 27-392 15 27-392 15

y estraordinarios. . . . 8.388 19 8.388 19
Idem reproductivos.

En el de consignaciones á 
fábricas...........................

En el de la mitad de taba- 233 233
eos al banco . . . . 1.398 26 1.398 26En el de la quinta de pa-
peí sellado a' idem . . . 

En el de la sesta parte de
2.798 6 2.798 G

tabacos al comisionado 
del Sr. Michelena. . . . 
Cargas de las rentas.

699 13 699 '3

En el de devoluciones de comisos 14.178 20 M-iyS 20
Libranzas de la Dirección

general de rentas.
En pago de varias en el

presente mes, cuyo por
menor se contiene en la
relación que se acompa- 
fia con el numero 1. . .

Pases á líquidos.
Entregado á la caja de !Á

59-O25 <9 59°25 19

quidos del tesoro. . . . 1 
Idem a' la de amortización.

Total.................. .....

9°-253 3 
2.000 *90-253 3

2.000
>6.367 19 306.367 ig• • o1-
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Resúmen.

Ingresos..................  . •
Salidas.................................

402.962
306.367

7
>9

G
O

 
ox

 
60

 
Ó

 
tn 00 IO 755.020 17

306.367 19

Existenciapara el mes si^te' 96-594 22 352.O58 10 448.652 32

CAJA DE LÍQUIDOS. 
Ingresos. 

Existencias del mes anterior. 
Trasladado de las cajas de 

totales ........................I9Oi253 3

180 33 18033

,9Oi253 3
Total...................I9O-253 3 ¡80 33 190.434 2

DISTRIBUCION.
JÍlpresupuesto del ministerio 

de Estado.
Por entregas a D. Pedro Or- 
tiz de Zugasti cesante. . 1.250 1.250

^41 de la Guerra.
Por entregas á la pagaduría 
miiitardeeste distrito, ya 
otras varias atenciones, a' 
cuenta de la consignación 
del referido ministerio. . . 100.000 100.000

L J/ de Hacienda.
Por satisfecho a las obliga

ciones de este ministerio 
á cuent , de la consigna
ción de 80.000 . . . . .

Pur idt m de las asignacio
nes de religiosos de ambos 
sexos ...............................

14.21 2

36.2 26

4

20

14.212 4

36.22620

de Gracia v Justicia.
Por id. á las obligaciones de 

este ministerio .-i cuenta de 
la consignación que le ha 
sido hecha de 35000 rs. 29.464 13 29.464 13
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estraordiñarlo.
Por libranzas de la Direc

ción general del tesoro sa
tisfechas, cuyo pormenor 
se contiene en la relación 
número 2........................

Total.............. 
r e su me n .

Ingresos................................
Salidas.................................
Exislenciapara el mes sig.te

CAJA DE PRODUCTOS LÍQUI
DOS DE AMORTIZACION.

Ingresos.
Por existencia del mes anterior. 3.670 8 3-670 8
TrasladadodeJacajadetotales 2.000 2.000

9000 9.000

i9°-i53 3 i9° i53 3

I9°.253 3 18033 190.434 2
19°-153 3 i9°-*53 3

100 18033 28033

CONTRIBUCION ESTRAORDINARIA DE GUERRA. 
Mensualidades en efectivo.

Se quedaron adeudando por las mensualidades de me

Total................... 5.670 8 5.670 8

DISTRIBUCION.
Por satisfecho á D. Anto- 

lin Dubal habilitado de la 
sección ................................. i-432 33 M33 33
Por ¡d. áD. JoséFeu cesante 4r 41

Total...................
RESÚMEN.

i-473 33 í-473 33
Ingresos ..............................
Salidas.................................

5.670 8
1-473 33 ____

5.670 8 
1-473 33

Existencia para el mes si&.te 4.196 9 4.196 9

ses anteriores......................................................................

Total...........................................    2.540 2 1
Por cobrado en este mes................................................ 9 "g ,

Resta por recaudar. 979-6^9 21
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Mensualidades en papel.

Se restan por las mensualidades anteriores...................,«577-454 4

........................................ ^577-454 4
Débito para el siguiente mes , . . . 1,577.454 4

Palma ¡4 de mayo de 1840.—V? B?—Roque Artalejo.—Joaquín 
Scheidnagel.

Número 1?
Relación de las libranzas de la Dirección general de rentas que han 

sido pagadas en esta tesorería en el espresado mes.

Con aplicación á gastos de administración. Reales vellón.
Por cuenta de una libranza de 20010 rs. vn., numero

909 espedida en 1? de julio de 1839 a* plazo de 20
dias fecha, que venció en 20 del mismo, cedida á
D. Jaime Escat menor por los Sres. Llano y compañía. 2000 

Con aplicación al tesoro público.
Por cuenta de uin 4ibrang» de 666667 r9, vn,i n6mero

233 espedida en 25 de febrero de 1839 al plazo de
90 días, que venció en 25 de mayo, cedida á D. Gre
gorio Oljvrr por D. José Puig..........................................27028 9

Por cuenta de otra id. de 190000 rs., numero 1104 es
pedida en 31 de julio de 1839 Q116 V1'nció en fin de 
febrero ultimo, cedida a D. José Estade y Homar, 
pur D. Francisco Fontanellas..................................... 29997 10

„ T”131.............................. ... 59O25 *9
Palma 14 de mayo de 1840.—V? B?—Roque Artalejo.*—Joaquín 

Scheidnegel.
Número 2?

Relación de las libranzas de la Dirección general del tesoro público 
que han sido pagadas en esta tesorería en el espresado mes.

Reales vellón.
Con aplicación al presupuesto de la Gobernación.

Pur cuenta de una libranza de 10000 rs. vn., numero 
3646 espedida en 9 de agosto de 1839 plazo de 
todo el mes, que venció tn 31 del mismo, cedida al 
pagador de Gobernación por el pagador general de 
dicho ministerio............................................................ 1000
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Por Afr m ?°n aPlicacion ul de Marina.
o d, < , 2?00 «' V"'’ nli,ntr,, 5-8o espedid, en 
Aciden le,'889alP^ de todo el mee, que 
rim 18‘ de misino, cedida al contador de Ma- 

PoéT* /' Piador de dicho ministerio . . .
0 rd 'd. de 6000 rs. vn., numero 5181 espedida en 

vencideri ó, del'^9 Pl,Z° l°d" C'meS’ 1U0 
riña ñor ,? del mismo, cedida al contador de ma- 
nna por el pagadür de dkl]o n)jnÍ8tcr¡0 , ,

p„im . , Total, . . ,
SeheidnTgeí.4 may° ’^-VÍBí-Roque Artniej

l7l

2000

6ooo
9000 

o.—Joaquín

4 "r-anterior han tmid" - 
a,uutlos que a continuación se espresan.

Trigo, fa cuartera
Cebada , ídem. . . 
Habas, idem. . , , 
Guijas, ídem. . . , 
Habichuelas, idem, 
Garbanzos, ídem . 
Maiz, idem . . . . 
Vino, cuarter . . . 
Aceite , medida . . 
Algarrobas, quintal 
Algodón idem . . . 
Brea , ídem . . . . 
Carbón, ídem . . . 
Lefia, idem . . . ,

REALES VELLON

Carne decarnerolib.carnicera. 
Idem de macho id . . .

, Aguardiente arroba........... * 
Ima 3 de majo de i^^o.-José Ram

68
30
64
64

108
99

99

5
68
12

i zo
3$

7
2
5
4

37

MRS.

V) 
W
W

W 

9»

M
99

59

99

99

59

99

99

25
. • ------- ion y Torres, alcalde.
ídem en el mercado de Mahon.

Trigo candeal, cuartera . . .
Idem xtx®...................

REALES VELLON. MRS.

72
68

99

I 2
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172 .
Idem moreno.......................... 64 •
Cebada..................................... 32 ”
Habas......................................... 48 91
Guijas......................................... 48 ”
Garbanzos................................. 72 M
Fríjoles..................................... 7 a M
Habichuelas.............................. I°4 91
Vino cuarter.............................. 4 91
Aceite cuartán.......................... 16 19
Carbón quintal. . ................... x6 99
Patatas.............................  • • 34 24
Leña...............'........................... 5 12
Carne de vaca Ub. de 36 onzas. 3 99
Idem de carnero.... 3 ”
Queso libra de J2 onzas. . . 1 2 8
Aguardiente....................... . . I 20
Miel.......................... 4 ”
Manteca................... 4 24

Mahon 5 de mayo de 1&40.*Bartolomé Olives, alcalde I.

Idem én el
Trigo, barcilla...............de 1
Candeal, id. . .... de i*)
Cebada, id. ...... de w
Avena, id.......................de w
Habas, id........................de w
Garbanzos, id. . ... de w
Habichuelas , id. ... de I
Frijoles, id................... de 1
Guijas, id...................... de w
Cínimo, quinal. . . . de 16
Queso, id.......................de jo
Aceite, cuartán . ... de 1
Vino, cuiirtm ...... de
Aguardiente, id. . . . de 5
Carne,lib. de 36 onzas, de w

Inca 10 de mayo de 1840.—

ado de Inca.
99 ti 18 6t 16 $ 99 á

.x7 99 á 99 18 99

. 9 8 á 99 10 99
8 99 a' 99 99 99

J5 6 á 99 16 99

J7 99 á 99 18 99
3 99 a' 1 8 6

. 4 99 á 1 5 99
12 . 99 á 99 13 99

99 99 á 18 99 99
99 99 á 10 10 99
99 8 á 1 1 99

16 4 á 1 1 8
99 99 á 99 99 99
6 99 á 99 8 99

’iguel Reara, alcalde,

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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